
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez este proceso con oficio 
recibido en la fecha de Migración Colombia de la Cancillería de Colombia. Sírvase 
proveer.   
  
Puerto Salgar, 31 de julio de 2020.  
  

  

MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA  
Secretaria Ad-hoc  
  
  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   
  

Puerto Salgar, Cundinamarca, tres de agosto de dos mil veinte  
  

  
Se pone en conocimiento de las partes el oficio  de 27 de julio de2020, recibido el 
pasado viernes 31 de julio de la cursante anualidad, procedente de Migración Colombia, 
Cancillería de Colombia, que da cuenta del levantamiento de medida cautelar, a favor 
del demandado.  
  

N O T I F Í Q U E S E  

  

  
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA   

JUEZ  
 


